
B. O. del E. Niím 85 9 ali'ril 1973 7039

el Plazo de amortización.

3." El plazo de amortización en ambos regímenes será de
cinco anos, durante el cual se satisfarán únicameüte los inte
rese,> devengados. Cuando las viviendas inÍcíalmenteca1itica~

das para venta no hubiesen sido vendidasa,l. concluir el plazo
mencionado de cinco años, el promotor podrá optar por el
reintegro del préstamo o por solicitar el cambia de destino de
venta por el de alquiler. pudiendo en este casa concertar la
amortización del préstamo en trece anualidades iguales.

d) Grupo 11.

4.'" Los promotores de viviendas del Grupo n, excepto en
su categoría de Subvencionarlas, podran solicJtar del Banco
de Crédito a la Construcción un· préstamo. que.· noexcedera
del 90 por 100 del presupuesto, protegible ni de la cifra abso~

luta de 300))00 pesetas. Este préstamo devengará un 'interés
del 6 por 100 y se amortizará en anuaIídades igualés,' o pro~

g:esivas en un plazo de dieciocho afias mas dos de carencia,

El Viviendas destinadas a alquiler o uso propio o accesodife-
rido a la propiedad

5.° Cuando las viviendas se destinen a alquiler, la cuantía
del préstamo $enl la misma que se fija para las viviendas des~

ti!,~das a la venta en los números primero y segundo de esta
Orden.

6." El plazo de amortización de·estos préstamos será de diee
ciséis anualidades iguales, mas dos años de carencia. La auto
rÍz1:lción de venta de las viviendas que se hubiesen acogidos
estIJ3 préstamos no podra ser concedida sin la _previa cancela~

C1Ó;1 del mismo, En este caso, los créditos personales que pu
dieran concederse a los compradores de las indicadas vívien,
dn3 no se computarán en el cupo de-regulaciónespedalde
las Cajas de Ahorro, excepto en el supuesto de queptevia~

mentehubiúsen sido arrendatarios de ellas por más de cuatro
aúüs

CJ Cooperativas promotoras

7.'" Las cooperativas que promuevan la Construcción de vi·
viendas del Grupo 1 o Subvencionadas y que agrupen a tra
baJadores encuadrados .en la Organización Sindical y afiliados
al MutuaJismG Laboral podrán completar esta financiación hasta
el 80 por 100 del presupuesto _protegible; bajo la -forma esta"
blecida en el artículo 35 de la Ley de Presupuestos Generales
del Est$do para 1973 y disposiciones complementarias -que lo
desarrollan.

las cantidades que excedan de la cuantía destinada a la cúns
~ivcción el otorgamiento de la escritura pública de r;Gmpra~

venta. En la escritura inicial de préstamo se estable(,era todo
lo pertinente acerca de la enfrega de préstamo y plazo de
id,f:lortización en caso de venta, En la escritura de compra
venta se establecera la subrogación del comprador en d prés
~amoy la hipoteca y la forma de hacer efecLiva la diferencia
peIldi~ntehastael total importe del préstamo.

Cl Familias numerosas

10 Cuando el adquirente de una vivienda jel Grupo 1 o
Subvencionada se halle en posesión del titulo de familia nu
merosa, el crédito no estará ,afectado, en cuanto a las Subven
cionadas, por el límite máximo de 500.000 pesetas.

Dl Plazo de amortización.

11. Los créditos a los compradores se amortL'.ur!m en un
plazo, que vencerá a los quince años de haberse formalizado.
DEntro de este plazo se comprenderán dos afias de carencia.
Se amortizarán en trece anualidades iguales o pregresivas,
al final de los últimos trece años del plazo,

No obstante _lo dispuesto en el parrafo anterior, en los casos
en que sea aplicable el segundo párrafo del rjún~e;o noveno,
el plazo de amortización será de treC6ftnulHdvi¿s contadas
d~~df' el vencimiento del plazo de CÍnco Hnos pl€vistos en el
numero tercero.

IIL TIPO DE INTERÉS

12. El tipo de interés aplicable a los préstamos que ee con~

cedan para la promoción de viviendas Subvenciolldd'lS será
de 6,50 por lCO anual.

El mismo tipo de mterés se aplicará a los prQstamns que
se cohcedana las viviendas destinadas a alquiler, uso prepio
o acceso diferido a la propiedad.

13. Los créditos a los compradores para Hcceso a la pro
piedad inmobiliaria devengarán el 6,50 por 100- anual, tanto en
el G'rupo 1 como en Subvencionadas.

IV. SUPLENCIA DEL BANCO DE CRÉDITO ... LA CONSTRUCClÓ~

14_ En aquellos casasen que los promotores o compradon,s:
de viviendas Subvencionadas acrediten la impC'sibilidad de ob
tenel de las Cajas de Ahorro los préstamos anteriormente 00

tablecidos podrán solicitarlos del Banco de Crédito a la Ccns
tructión en las condiciones fijadas par la presente Orden mi
nisterial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Sr. Administrador de la A.duana de ...

Hmos. Sres. _Gobernador del Banco de Espana, subsecreUifio
de Hacienda y Presidente del Instituto de ·":réd.iloOficial.

Los préstamos regulad()s en la presente Orden podrán ser
concedidos a los promotores y compradores de vi vhmdas per

< teLecientes _al Programa de 1972, así corno a los compradores:
de viviendas Subvencionadas, cuya cédula de caldcación defi
nitiva se haya otorgado por el Ministerio de laViviepd<t con
po&t.erioridad a 1 de enero de 1972, _siempre y cuando en la
fecha de su publicación no se hallase formalizada a favor de
los mÍsmos la concesión de préstamos al amparo de la Orden
de 2t de marzo de 1972,

C1RCULAR 701 de la Dirección General de Adua
nas por la que se excluye del requisito de análisis
obligatorio a determinadas expediciones de lanas.

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de Hacienda dE: 22 de septiembre
de 1969 {",Boletín Oficial del Estade. de 4 de octubrel, ha
acordado excluir del requisito de análisis obligatorio, a que
se refiere el apartado 1,3 de la Circular 626, de este Centro,
lasexpedÍciones de lEmas puntualizadas púr la partida 53.01 B
del vigente Arancel de importación.

Lo que participo a V, S. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Trasladese a las subalternas habilitadas
Madrid, 26 de marzo de 1973.-EI Director general, Manuel

GarCÍa Comas.

MONREAL LUQUE

conoCÍmiento y efectos.Lo que comunico a VV. U. para su
Dios guarde a VV. ll. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1973.

9" El comprador de una vivienda Subvencionada, calilica·
da definitivamente con posterioridad al 1 de enero de 1972,
destinada a su venta, podra solicitar de las Cajas de Ahorro
un crédito de acceso a la propiedad inrnobilíariá, quena po
dra exceder del 70 por 100 del preCio de venta,:e;probado en
la cédula de calíficación definitiva ni de la cantidad muxima
de 500.000 pesetas por vivienda.

Podrán igualmente los -compradores _de -vi:viendus subven
e ' <: nadas establecer en la escritura -publica de compra la sub,
rogación en el importe del préstamo concedido al promotor,
en cuyo caso éste tomara el carácter de préstamo al c.;¡upra:
oor y el plazo de amortización será el previsto en la regla
segunda del número 11 de esta Orden, de acuerdo con lo
que al efecto se haya previsto en la escrHura de pré~lamo.

Sin períuicio de dicha subrogación, el compr'ldor podrá soli
citar, en su caso, la ampliación del importe. del prestau)O ha.sta
un total del 70 por 100 del precio de venta. Podrán igua!mer:',e
las Entidades de crédito establecer con el pr>Jrnotor én la es
critura in1cial de préstamo e hipoteca el 'impone total del
pl'é.c;tarno destinado a la construcción y -venta de la \ hienda;
En esLe caso será condición indispensable para la -entrega de

Al Grupo 1

II. CRÉDITOS A LOS COMPRADORES PARA ACCESO A LA PROPIEDAD

INMOBILIARIA

El Subvencionadas

B.O El comprador de una vivienda oficial de este grupo ca~

lilicada definitivamente podra solicitar de las Cajas de Ahorro
Confederadas y de la Caja Postal de Ahorros un prestamo para
el acceso a la propiedad inmobiliaria, que no _podrá exceder del
60 por 100 del precio de venta autorizado enlacÉldulade ca
liticación definitiva, ni del limite máximo establecido énf'l
número segundo de la Orden rninisterialde 3Ide enero de 1973:

A estos efectos se aplicará lo dispuesto en el párrafo segun"
do del número noveno,


